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Tipos de ejército
Ejército blianicOL—Lois tai libres que 

ínutren la(s filas tie ese Ejército, iperte- 
u6cen a todas las clases de la sociedad 
desde el obrero manual ,31 aítouirnmido tí- 
tudo y los medios de que ss ■víale sola los 
qué están- al ailcajice de la vida, estando 
integnadio en ella, en tal forma- que de 
ella recibe cuanto tiene. Sin ser políti
co, los vaivenes de la política) le afqctan 
sin miancharle; sin ser iindiustriail, de la 
industria recibe sus principales elemen
tos, y sin ser financiero, til esndn de! 
erario pubbcoi repercute en lia estructu
ra de su organización, por los medios 
materia Jes que a tilla concurren.

Sin ser místico es religioso, y sin ser 
puritano es estricto en til eumplimiantú 
de sus d'elberes.

En cuianto a.I rendimiento que da, en 
su seno se desarrollan todas lals 1-cnra- 
das actividades capaces dé hacer posi
ble su lexistencia.

, Por eso es susceptible de levantar 
ciudades: Melilla; de habilitar puertos? 
Villa Sanjurjo; de adininistr?^ justicia : 
dé crear Vías de comunicación'; de do
meñar resistencias espirituales, usando, 
no de sus ¡armais, sino de los recursos 
del amor y de la intelectuallidad.

Ejército Rojo1: Rusia, 1917-1930.—Es 
til Ejército de la pasión y de la. violen
cia. Puramente mecánica su eixisfencia. 
miando, subordinación y di.sciplinia son 
inexorables, al punto que rotos los liazos 
efectivos que tanto atan a lós que vi
ven en camaradería,, sólo la. rigidez es 
capaz de sujetar los. desbordamientos del 
instiniNo.. Eístá, además, eontinuamenté 
initerveniidb este Ejército (por edementos 
civiles que le son exraños y le pertur
ban.

Este Ejército es jiemicioso, tanto para 
los propios como para los demás.

Para los de casa constituye el Ejérci
to casta', que se ha logrado deslterrar de 
ios países má.' ddeir-jnlados.

Para los extraños es el azote connioi on 
los tiempos en que las hordias venidas 
atiende el Carpió a Europa arrr^nban 
pueblos, talaban sembradas, y siguien
do los cánticos que maincialban los exube- 
ranteis valles de los ríos ctintrales, an
te -los .horrorizados ojos de losi habitan
tes de aquellas regiones se apropiaban 
sus Ibienes, larrastraban' las castas vír
genes ai sus toscos lechos, y sin más ley 
que la marcia'l sin límites, eran lai ruiniaiy 
la «desolación de cuanto hollaban con su 
planta.

Sin embargo, a costa, de hecatombos 
humanás, de dolor y de muerte, cfesipués 
del primer contacto, al amparo' de estos 
Ejércitos, surgieron pueblos prósperos, 
se ailiumbrairoin civilizaciones desconoci
das, y a la furia de estas temipeststo 
sociales, sucedió la placidieiz de nuieyos 
días, nuncio de los que vimos lo 'que 
hemos venido siglos después.

Ejército Gris: No tiene fecha-—¡Es el 
Ejército que señala la época de deca
dencia y descomposición de un«a nación. 
En él todo, idea! es nulo, sel vive al día, 
de todo se musmura, y nadie procura 
sino rehuir el cuerpo, i>ara| que los fie- 
más trabajen ; si hay laiguien que teinga 
ganas de hacer algo.

Fa s que suben no son los mejores, si
no los más aptos paira la intriga y Ja 
farsa.. Presa de Itai molicie y <íj dinsco- 
rajzoniamientót, teste Ejército decae con 
unía rapidez vertiginosa, si no encuentra 
una imano fu'erte que lo sostenga,. Es 
completamente ineficaz piara, su patria.

Reflejo el Ejército de la idiosincrasii 
nacional y bastardeado por ella si es 
nociva, si no consigue dfejar encendida 
én el santuario de sus gloriialS' una, luz 
que alumbre, su esperanza, está nerdide 
irremisiblemente. Si recapacita, si reac
ciona. aún puede prestar a, su paiís incaJ- 
cuilablies seivicios.

Cerebro, músculos y corazón del cuer
po social enfermo, aun en' irá -'c 
suprema puede reconstituirlo. Ultimo bn- 
hiarte, su ejemplo., su cohesión su re^^- 
ténciiai ail contagio puedie1 ser sailvadiora. 
Cuantió vuelva la espalda a esa espe
ranza,, es inútil para él y n9¡nai

iPor eso digo que el Ejército Gris es 
el peor d'e todos los Ejércitos.

LEOPOLDO RUIZ TRILLO 
General de División
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Provincias
Aterrizaje del avión correo Medrid-Sevilla 

por averias
BADAJOZ.—-Ein. A^uaga aterriao, por 

haberse parado un motor, el avión correo 
Madridffievilla, sufriendo el aparato im- 
porÍMites averías. El piloto, Joaquín Ca

llón, y ©I mecánico Domingo Mulero, re- 
Hultaron heridos.
Las víctimas de un accidente de auto

móvil

IT ORLA.—Ha f allecido en el hospital 
Civil D. Justo Nairo, representante de 
la compañía de Laca, a consecuencia de 
las lesiones que sufrió en el accidente 
de automóvil ocurrido el 5 del actual.

Continúa en grave estado doña Carmen 
Caballero, esposa del galán Antonio Vico.

En cuanto al chófer, Ensebio García, 
témese que fallezca. .

La  esposa del Sr. Narro sufre continuos 
ataques, uniéndose a la desgracia actual 
el haber perdido recientemente al único 
hijo que tenían, de dieciocho años.

Se ha comunicado la desgiápia a la 
compañía de Lara, que actúa en San ¡Se
bastián,
Los viajantes catalanes no consiguen un 

pedido del comercio de Alicante

AIj iLCANTE.— En el comercio de esta 
capital se acentúa el propósito de cesar 
en las compras a losi viajantes catalanes. 
Muchos, que tienen antigua clientela, han 
salido de ésta sin lograr una nota de pe
dido. Hoy se presentó en unj comercio 
de tejidos uno de estos viajantes de una 
fabrica de Barcelona hablando catalán; 
el dueño le obligó a que le hablase en cas
tellano, y después le comunicó su propór 
sito de no co.mprar a la industria cata- 
jana. El caso se repite en muchos oomei- 
dos.

El movimiento revolu
cionario en Cuba

■-eei
Muerte de un general revolucionario

HABANA—Cerca de Los Palacios ha 
habido un encuentro entre las fuea’zas 
gubernamentales y un destacamento de 
insurgentes.

En el encuentro, que ha sido muy duro, 
ha resultado muerto el general Erancisco 
Peraza, héroe de la guerra de la indepen
dencia, que mandaba las fuerzas revolu
cionarias. . •

En el encuentro de Los Palacios las 
fuerzas rebeldes han tenido 33 bajas.

HABANA.—«Se confmna la muerde del 
general Francisco Peraza en un encuen
tro con Las fuerzas gubernamentales cerca 
de Loia Palacios.

El general francisco Peraza era el je
fe revolucionario de los rebeildes de Pinar 
del Río, y su muerte se considera como 
una gran pérdida para los revoluciona
rios. Las noticias recibidas en la Haba
na sobre el encuentro de Los Palacios 
dicen que el número de bajas- sufridas 
por los rebéldes es muy importante.
¿Situación insostenible para Machado?

WASHINGTON.—Entre los revolucio
narios cubanos reina un gran entusias
mo por las noticias que se reciben de Cu
ba y la proclamación de la ley marcial 
en toda la isla.

En Washington y en Nueva York se 
concentran muchos- cubanos, con el propó
sito de regresar a su país, convencidos 
de que la revolución triunfará, ya que 
están: sublevadas las tres principales pi-o- 
vinciasi de la isla y que la situación en 
la Habana se hace insostenible pana el 
general Machado.
Se dice que la flota se ha unido a loe

■ rebeldes

LONDRES. — Telegrafían de Nueva 
York al «Times» que una censura rigiuro- 
sísima impide obtener datos- concretos 
aceiva de las njumerosasj batallafii que Jas 
tropas adictas al presidente Machado es
tán librando coartra los revolucionarios 
cubanos.

Según otras noticias, parte de la flota 
se ha unido a los rebeldesi.

Un acorazado, cuya tripulación parece 
haber hecho causa común con los suble
vados, sigue a la vista de la Habana, y 
otros dos buques de guenu se encuentran 
no lejos del puerto.
Los rebeldes se apoderan de Santa Clara

NUEVA YORK.—7 TeLegrafíMn de la

1 Haba«nia que el . lunes, los rebeldeti se hi
cieron dueños de Santa Clara y de gran 
parte de la provincia del mismo nombre, 
después de derrotar a las tropas guberna
mentales, hacerles treinta muertos y caj> 
turar veiníticinco prisioneros;
Las comunicaciones con Santa Clara, cor

tadas

HABANA—Las comunicaciones oo-u Ja 
provinicia de Santa CTana¡ han sido corta
das, y, por tanto, esto induce a creer que 
liabrá luchas entre los: rebeldes y las tro
pas federales en aquella zona.

El Gobieamo no ha desmentido que ¡San
ta €|lara es un foco rebelde. En el sitio 
denominado Loma del Río, parece que 

. hubo un encuentro', en el pual resultaron 
cuatro muertos. .

HABANA.—Se cqníinna que ha habi
do luchas reñidas enta-e los rebeldes y tro
pas ileales en Santa Claia y Cienfuegos. 
No hay noticias del número de bajas.

Las tropas siguen leales a Machado
HABANA.—El jefe del Estado Mayor, 

Hewera, niega categóricamente las afir
maciones hedías en los Estados Unidos 
por los insurrectos de que las ti'opas¡ gu
bernamentales liayan hecho causa común 
con ellos.

El poroneil Francisco Carrillo, que se 
decía está con los rebeldes, ha itelefonea
do diciendo que viene camino de la Ha
bana para entregaa-se a las autoridades.

Una de las razones de la lealtad de las 
tropas es que el Gobierno, aunque no ha 
podido en muchos casos pagar en su día 
los sueldos de funcionarios públicos, ha 
pagado los de los nplitares puntualmente.
Diecisiete miil soldados contra los rebeldes

WASBHLNGTüN.—Se calcula que el 
paesidente MaicJia-do ha enviado contra los 
rebeldes mi contingente de 17.000 sol
dados.

¿Refuerzo para los sublevados?
WASHINGTON.—-En los Círculos re

volucionarios de Washington aseguran 
que un grupo de 700 rebeldes, pon 200 
ametralladoras y bastantes ¡fusiles, han 
llegado a La costa cubana, .donde se han 
adherido muchos, que están dispuestos a 
combatir < Gobierno. Esta noticia no ha 
sido cüníu'mada aún. .
Derrota de ios rebeldes en Pinar tiel Río

HABANA.—El .Gobierno anuncia que 
Los rebeldes han sido derrotado® en las 
ceacanías de Ceja de la Negra, en la pro
vincia de Pinar; del Río, habiendo resul
tado 14 muertos y 26 «prisioneros.

üos sobrinos de Menocal, prisioneras
HABANA.—Don José y don Mario Me 

noca!, sobrinios del ex presidente cubano, 
se encuentran entre los prisioneros que 
se han cogido.
Treinta y seis muertos y cincuenta y tres 

heridos

HABANA.—^El Gobierno calpula que 
en los disturbios registrado® durante los 
últimos cuatro días en diversos punto® 
d,e Cuija han resiultado 36 personas muer
tas y 53 heridas.

S-egún estos iniormes, las fuerzas del 
Gobierno han tenido sólo dos muertos y 
han hecho 150 prisioneros.

Han sido enviados a Santa Clara 150 
soldados federales para que refuercen a 
Las tropas del Gobierno que están en lu
cha con los elementos rebeldes.

Diputación Provincial
, ■■ I

La nueva tarifación de cédula»

Celebró sesión eextraordinaria la comi
sión gestora de la Diputación provincial. 
Presidió el señor Saiazar Alonso, y dió 
comienzo la sesión a las doce y media.

El principal objeto de la reunión era 
el de ocuparse .del paro obrero y bus
car . los medios más. rápidos para darle so
lución.

La presidencia presentó una interesan
te moción sobre el proyecto de urbaniza
ción del extrarradio, asunto que ya trata 
con especial interés el Ayuntamiento de 
Madrid.

Fué aprobada la décima de recai-go so
bre exacciones provinciales, acordándose 
comunicar el acnierdo a los ministros dé 
Hacienda, Trabajo y Gobernación,.

LAS RESPONSABILIDADES
I

El proyecto de ley presentado a la 
Cámara por la Comisión

En la sesión de -ayer fué leído y que
dó sobre laf mesa el proAticto- dte ley re
dactado por la. Coinisióni parlannenitiaii ia 
de Res'ponisabiliílades. Según el reglanii?. :- 
to. cualqu-ie® proyecto <1® ley debe per- 
iniatniecer sobre la mesa ion a tro h ¡> 
ras ; ..dti inoáo que en ha sesión de hoy 
empezará su disouisióii.

EL PROYECTO DE LEY 
El preámbulo

«La Comisión de RéspfonspbilMaoitiSi, 
toonscieniüe de |su trascendentali mfe'ón 
en relación con su tarea y con Ja hora 
histórica actuad, en la que lai concien
cia popular demanda justicia, entiende 
que, ateniéndose a tos preceptos de las 
le^ vigentes para su- actuación y pro
puestas de resolución', seríai rneficaiz su 
esfuerzo; y pana hacer compatible su 
deseo con lia obra die justicia que lie es
tá enoomendala, y prácticamente posible 
el anhelo popular, estimaimos necesario 
que se nos dé una ley que, teniendo pre
sente, ante todo, el derecho dei gentes 
y las garantías que la; so»beraníai popular 
ha reclaimatio plerramieinte, haga, factible 
una obra, de justicia.

Por lo expuesto, la Comisión de Res- 
ponsabilidadeis tiene el honor de some
ter a la deJiberación de las Cortes Cons
tituyentes d siguiente' proyecto le 1^:

El articulado

Artículo 1,° Las Cortéis Constituyen
tes cofieren a su Comisión' de Responsa- 
bilid'adesi de la misión de instruir cuen
tas diligencias ¡eistime oportunas para 
dtipurar, y en su día exigir, las respon
sabilidades initeiTum,pidas ¡jor el golpe 
de Estado de 1923, tanto lals comprendi
das en el Haimiado expediente Picasso 
como aquellas «btras que se hicieron eco 
las Cortes, y las contraítilñ^ posterior
mente durante las Dictaduras.

Art. 2.° La Comisión de Rtisponsabi- 
lilades, nombrada por las Cortes Cons
tituyentes, a tenor del articulo 36 de 
su Reglamento, el día 31 de juito, desig 
nará de su seno un presidente, des vi
cepresidentes y tres secretarios.

Art. 3.° La Comisión podrá nombrar 
de su seno poniemcias informativas y 
subcomisiones, éstas no menioras1 de tres 
miembros, las cuales por acuerdo del 
Pleno de la. Comisión, podrán estar in
vestidas de todas1 o de parte de Las fa
cultades deil mismo, que son las que se 
determinan en esta ley.

Art. 4.” La Comisión nio vendrá obli
gada a sujetarse a los pr'eceptos dé n«ii> 
guna ley en materia de procedim.iieint.os. 
en la tramitación dte sus investigaciones.

Art. 5.° La Comisión tendrá facub 
ta«d para reclamar directamentei cuantos 
antecedentes y elementois estimen nece
sarios para1 el cumplimiento dei su misión 
a todas las autoridades, funcionar ios. 
organismos y Centros de «cuallquier 
den, incluso los eclesiásticos, y de las 
entidades particulares.

Las atribuciones anteriormenite indi
cadas se extenderán a las 'autiori«d)adles, 
entidades o particulares españOMs que 
residan en til extranjero.

Podrá reclamar en cuailquier momieinto 
sumiarios, autos y expedientes, con sus
pensión de plazos y térmims, sin per
juicio de' tercero. Él juez o autoritiaid 
correpondiente ío podrá en ntogún caso 
dejar de cumplir la orden de remisión 
del sumario o expediente ni dejar de eje
cutar las diligencias solicitadas.

Asimismo, tendrá facultades paria re-

E1 presidónte dió luego cuenta de ha- 
oerse recibido del ministerio de la Go
bernación, el muevo (plan de tarifación de 
cédulas personales. El señor Saiazar Al-cn- 
60 puso de manifestó la desigualdad que 
existe en algunas tarifas, y lo ruinoso 
que resultaría para la Hacienda provincial 
que pudiese prevalecer la ixnp'lanitación 
de las expresadas reformas.

Los señores Mouriz y Cantos intervi
nieron én el debate, opinando el último 
de tes referidos señores por que se con
ceda una amplia autonomía a las Diputa
ciones Provinciales pana proceder equita
tivamente, llegando a la cuantía necesa
ria para que las oorponacionies puedan cu^ 
brir sus atenciones más imprescindibles.

La pro<posición del señor Canto», fuá 
aceptada, acordándose que la Diputación 
se dirija a la superioridad en una razo
nad a exposición justifioativa de lo ex
puesto por dicho seftor, 

clamar directamente el auxilio dte todos 
los funcionarib= * la Poilicte, judicial 
para el cumpli.'ziieiito de Ja misión quo 
le está encomeudiadia.

Alt. 6.° Jjh Comisión podrá uliíizar 
todos tos med.os probatorios y dti escla
recimiento de los hechos, sin limitación 
alguna, en las cosas, las persónaS; el lu
gar, el momento y la materia.

Art. 7.° La Comisión: podrá aKPpíar 
cuantas medidas jirecautoriasi esitime 
convenientes, en personas y cosas, pa
ra; asegurar la. fefectividad ‘de tes pre
suntas responsabilidades.

Art. 8.° Iz js  acuerdos de la Comisión 
son ejecutivos, y contra ellos no ¿abrán 
cuestiones de competencia, ni recurso al
guno, salvo el de súplica ante leí misma 
Comisión:

Art. 9.° Terminada la instruccióni de 
diligencias en cada caso, se1 airticuiariin 
los cargos que a juicio de lai Comisión 
se «deduzcan contra persona o personas 
determinadas, e inmédiátamientie stei 'e 
comunicará al inculpado, dándole vista 
del expediente y señadando plazo para 
su contestación. Desde este, momento po
drá ejercitar su derecho de defensa, por 
sí mismo o designando libremente per 
sona que1 lo represente y defienda.

Art. iO. Examinadas las alegaiciones 
del inclilpado. la Comisión fonmulalrá La 
correspondiente propuesta de resolueión 
que, remitirá a las Cortes Constituyen
tes, y si en ella propone a'lguma. pe
na, se mantendrá por la Comisión ’u 
acusación «ante la Cámara.

La propuesta de sanción a las Cor
tes Constituyentes se sujetará ai las leyes 
penales vigentes si el delito. G faina es
tuviese en ellas definido. En caso con
trario, propondrá á las Cortes Consti
tuyentes libremente.

, Art. 11. La Comisión de Responfiaim-’ 
lidaties podrá citar y requerir naí pre
sencia de cualquier miembro de lia Cá- 
Imiara, y para este caso concreto quedai- 
rá en suspenso la inmunidad parlamen
taria.

, Art. 12. El presidente de ia, Comi
sión, y en su defecto el vicepresldiente 
que less ubstituya, servirán de órgaino de 
relación entre la Comisión y las Cortes 
Constituyentes. .

Ante el Gobierno y ías demás autori
dades, la representación de la Comisión 
corresponderá a su persidente, a ios vi
cepresidentes o a los presidentes de las 
Subcomisiones, acompañados siempre de 
uno de sus secretarios.*
El presidente de la Comisión formula vo

to particular

He aquí el voto formuladlo por D. Car
los Blanco:

«A las Cortes: El diputado que suscri
be, Jannentando disentir del criterio de 
la mayoría de sus compañeros., tiene el 
honor de formular el siguiente, voto pan*- 
ticular ia|l dictamen de la Comisión de' 
Responsabilidades acerca, del proyecto 
de ley determinando las facultauLs > 
la misma, y procedimientos a que ha de 
sujetarse en su actuación.

Acéptase en este voto particu.lar f 
el articulado coniprendido en el dictamen 
hasta el artículo 9.° inclusive, porque el 
que jsu'scribs considera que Ja; liaíbpr de 
investigación sobré los liechos persegui
dos debe practicarse por aquella?' om, fa
cultades extraordinarias para poder dar 
cumplida satisfacción a los anhelos na- 
ctonales, si bien cuiando tales (hechosi es
tén previstos de modo taxativo en las 
leyes penales vigentes estiman que« pro
cede entregarlos a«l juicio de los Trihi- 
nales de justicia, en su más «alta repne- 
sentación por respeto debido a lals pre
vias intervenciones en los referidiois he
chos del Poder legislativo.

Por tanto, el artículo 10 qüedará re
dactado en la siguiente forana :

«Examinadas las alegaciones dtil incul
pado, la Comisión formulará la ooires- 
pondiente propuesta de resolución, que 
remitirá a las Cortes. Constituyentes.

Si los hechos investigados se conside- 
nan constitutivos de delito compTendido 
en las ieiyes penales vigentes, bai Comi
sión mamendrá, fundamentándola, su 
protesta ante la Cámara, y si ésta, admi
tiera. la existencia del referido u otro de
lito, aicordará la ¡remisión del aisunto ti 
la Sajía de lo Criminal o a la de, la Mili. 
tar dé! Tribunal Supremo, 6egún la

M.C.D. 2022
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lidiad del culpable o to naturaleza del 
delito de que se trate.

Si Jo í^hechos entrañasen, a juicio de 
la¡ Camiisión, resiponsabilidades de orre 
género, de índole politicia o morad, aqué
lla, según su prudente a¡tlbitirio, propon
drá a las Cortes la sanción de igual na- 
luraleza pueda/ imponerse, y éstas la 
acordarán en su^caso libremente.»

Se adicion-ará un artículo, que será 
el 11, y dirá así:

((Cuando la. Comisión acordara! la re
misión del asunto a alguna dle tos Sa
las de lo Criminal o de lo Militar del 
Tribunal Supremo, considerará ¡la' 9^1» 
que el procedimiento se halla ante to 
misma; en período 'de calificación; dárá 
a lo actuado, para- su despacho, la má
xima preferencia, y fallará en juicio 
onai y público y única instancia, sin 
que contra la sentencia que recaijga que
pa lecurso alguno, salvo el de revisión.»

Lo;si artículos 11 y 12 dél jproyecto pa 
sairán a ser 12 y 13, respectivamente 

Palacio de las Cortes; a 12 dé agosto 
de 1931.—Carlos Blanco.»

De la Dirección general 
de Seguridad

DETENCION DE TRECE COMUNISTAS 
El dii^ctor de Seguridad maraifiestó 

¡ayer tarde a tos periodistas que anteano
che, cuando se encontraban en un puesto 
de refrescos dél paseo del F rado, ésqui- 
raa a la cabe de Ciaudú) Moyano, habían 
sido detenidés. trece individuos pertene
cientes al cainuinisino.. Añadió pl señor 
Galarza que desde lh.ee algúm tieimpo' es 
sistema empfcado por estos in-mv^íin/^ 
el de ruinrse wi numero inferior a vein
te pérsoñás, para no incurrir en, contra,- 
vención de íu ueieiiaiiiiuuao en to iiiey me 
Asocidcióneb J'eopecio a tos léunioines
cihiU'úesliims ; péio conno cu lo que i es
pecia a m reunión ue ainicmhucñei exiSr 
íidU suopecuo» me que pumeruj piuracai^ , 
uigu utmuuvo, ¿e .ueiuvo a ios ueue m- 
Uiv^'U'uOb que pai liuipujjdni. ei_i la reuiiiiuii-

be ít$ iu Ocupumo una uocumemiu- 
Clon iiiipuú'taiite, que uonnimd Id] inipio- 
siuii que üé tema dJcorae nace algún t ou' 
po, y que es ia ue que ios coununistas, 
ucogicnuore a ia iey ue Asociaciones, 
picbendan lera icgia los Estatutos y la oo 
cUtiientdCioiL para constituir diversas en- 
tidsaidiés dentro de La ley, pero Luego se 
apiartcin de ellas, lorinaniuo pequeñais cé
lulas, o nucieos, niianianúo loíinar socie
dades secretas, no solo en -iviaunu, sinu 
en óiiei'enies provincias oie España, co- 1 
uno lo prueba ia oocuiiniiintacioni ocupa
dla a los HDaividuos aeieanuos ánoc-lie.

Termino uicienuo H director, ue segurl- 
dad que lústats socieuades secretas no 
resultan pengiíásas p^r el númeio de sus 
üiSocmti'U'S, m ib sim, en cambio, por su 
carácter, y por ios proceumuentos que 
tratan' de euip-iear. nos niece uete-nidw 
uiiccne, y ios uocuinentos que se ¡es en 
conliuuon, seraii puesúos a disposición, 
ue la aiutorMiad judicial.

A ios petiodisias ma 
arileñus

Recibimos tosías lineas:
((Compañeros; Kn la memorable asamr1 

Uea celebrada el lunes día 3 por La Agiiur 
pación l'roiesionui de r-eiuodistas -de Ma- 
urid se' acordó por aclamación hacer os
tensible en un homenaje La gratitud, ae 
jos periodistas maúiilenos a sus ropreseur 
tan tes en el Co mí te pantano w las. in,- 
audabies mejoras, tanto económicas corno 
morales, obtenidas por, éstos para nuestra 
ciase.

Encargados, por La asamblea de tradu
cir a La práctica este homenaje de grau- 
tu<L y afecto, que sea a la vez adhesión y 
esUmuio paia llevar a cabo los proyectos, 
en, gestación unos ' y otaos en estudio, 
hemos organizado un gran banquete, que 
tendrá efecto el próximo domingo, día 
16, en, el restaurante El Bosque, Aimau- 
sa, 57, a las nuev^e y media de la noch^ 
al iprecio de 10 pesetas cubierto.

Como no se trata sóloi de celebrar la 
dighitieación y mejóras a que dará Lugar 
el nuevo «carnet» expedido por el Comité 
paritario y la placa con referencia a este 
documento por la pirección general de 
Begui'idad, sino de estrechar los hazos 
que siempre deben unir á la sufrida ciase 
«le los -verdaderos periodistas- y alentar a 
nuestros delegados para la consecución 
de mejoaas que aseguren nuestro trabajo 
y porvemr, concedidas por Las leyesi a ios 
trabajadores, rogamos a todos los perio
distas madrileños, afiliados o no a ía 
Agrupación Profesional, acudan a este 
acto, inicial de otros que tendrán poi 
consecuencia la redención de lo® peno* 
distas españoles.—La Cbmisióu. organiza
dora. »

1^4 tarjetas piara este acto^omenajo 
s.f nxpenderán, a partir del martes, en 
la Aéüci&ción de la Prensa (plaza del Ca¿ 
llao, 4), en el salón de Prensa de Teléfó» 
nos (Alcalá, 1) y la fotografía Alféü* 
no (Fuencarrali 6),

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 12 de agosto

■Se abre, la sesión a las cinco- j veinti
cinco. En el biancq azul, el tpi-esidente del 
Consejo y los ministios de Justicia, Go- 
bernacióni, Hacienda, Marina, I ornen tu, 
Trabajo-, 'Ecouomíia y Comunicaciones.

Ruegos y preguntas

El Sr. RODRIGUEZ PJNEJRO solici
ta créditos para Obras públicas en la. pro- 
ymeia de Cádiz.

El ministro de HACIENDA dice que se 
ocupará con interés de La petición, sin 
olviüari que la provincia de Cádiz no íia 
sido de las menos- favorecidas por el Go
bierno de la República.

El Sr. DIAZ EERNANDElZ anuncia 
tuna inteipeLación sobre el funcionamien
to del Patiooiato del T-urismo, y preguwa 
en qué estado se halla el expediente de 
revisión.

El presidente del CONSEJO dice, que 
la Comisión de responsabilidades ha itr 
dactado- una Memoria sobre todos los ex
pedientes incluidos en la revisión, y ae 
ella sólo, existen alg"unasi copias que tie
nen en su poder; los ministros, pero deli
rio ue poco se podrá repartir, después ae 

. imipiesa, y entonces será conocida.
El Sr. DIAZ EERNANDEZ agradece 

estas mamiestapiones, pero afirma que 
no renuncia a explanar su interpelación.

El Sir. UANALEiS manifiesta que el 
cambio de horario ha perjudicado ios en
víos por la Compañía uel r eiTocaiiii del 
Ueste de España. Después pide que no 
se inteirumpan las obras- del learocarril 
transversal dé Taiaveia de la Reina a Vi- 
l'iauiueva de la berena, que- tantos benen- 
cios na de reportar a ía región aplicóla, 
foresúai' y minera que na de atravesar.

Solicita que- se rebajen Las tarifas do 
fenocarriles para los- agentes de comercio ( 
y viajantes, y pme que ios muestrarios se 
consideren como instrumentos de oficio 
a ios efectos del uansporte por ferroca
rril.

El ministro de FOMENTO reconoce 
que han llegado al ministei'io numerosas 
reclamaciones por el horario de los tienen ■ 
que afluyen a baiamauca, y promete es
tudiar con interés dicno asunto.

Por Lo que respecta a ía ya antigua pre
tensión de los viajantes, arce que d mi
nisterio no tiene atribuciones para impo
ner tarifas especiales a las Compañías ue 
fenxicamiesi, ipero, no obstantei, ofrece 
realizar gestiones.

Se inuestra contrario a ia continiuación 
de las obras de ciertos ferrocarriles, poi
que cree necesario contener la orgia te- 
rroviaria de la Dictadura. No obstante, 
ia realidad y los. inteieses- de Las regiones 
se imponen a todo en aigiunos casos, y 
esto es ÍO' que ociuiTe con el fe-rrocaml 
de Tala vera a Villanueva, cuyas obras 
probla blemente seguirán.

El Sr. CANALES, al rectiiicar, dice 
que es m.enester acometer el debate gene- 
rai de los ferrocaiTiies, que por su mala 
dirección y administración es-tan pidien
do la nacionalización de los, servicios.

E Sr. GOMEZ GUIUOEQHEA se ocu
pa. de las malas condicionesi de trabajo 

los obreros en las minas de Mazanón.
Se refiere- a los casos de- verdadera depau
peración de algunos-obreros a consecuen
cia de la forma como se ven obligados 
a realizar su labor. Pide que se ciumplan 
las leyes sociales en dicha nuna.

El ministro de TRABAJ O dice que pue
de estar seg’uro el orador que Las citadas 
leyes se cumplirán. No puede ofrecer lo 
irusmo con respecto- al aumento de salariQ, 
pur no poder imponer -esta medida desude 
su puesto oficial.

El Sr. RUMA solicita la. consta-ucción 
de una -carretera pana atender a obi-eres 
parados.

El Sr. GARCIA GALLEGO (sacerdo
te) saluda a la. Cámara con un exoidio 
dedicado, a la misión trascendente de és
ta, y agnade-pe la facultad concedida a ios 
sacerdotes para representar en Cortes a 

- los ciudadanos. Lanza toda clase de epí
tetos contra la Con-stitucióiii de 1876, que 
califica de hilpócrita y enibuistm-a, y que 
fué base de una corona traída de Asia 
y dorada, en Inglitérra. Entiende que do
nen abordarse -por la Cámara los proble
mas económicos antes que cualquier otro-.

Habla de La situación de la peseta, y 
aunque se hace cargo de la buena volun
tad del Gobierno, cree necesario abordar 
este tema. Está cónioriue con un artíou- 
lo de un periódico madrjieño1 que opina
ba. días pasados que el país puede pasarse 
un mes sin Constitución, pero no con ia 
peseta en el estado en que se encuentra. 
De todos modos cree que la cuestión eco- 
hórnica debe venir a la Cámara, bien sea 
para dar carta blanca al Gobierno o par 
ra asociar a ía obra de éste la responsabi
lidad del 1‘arlamento. Después- trata coo 
mucha extensión de diversas cuestiones, 
entre ellas de la semana de vacaciones, 
dé la. facilidad de reaolupión de una crisis 
política que pineda provocarse y de 
forma de actuar del Poder moderador 
algunos regímenes.

Afirma que la religión católica no 
enemiga de la libertad, y que frente 

la 
en

es 
al

criterio' do los directores de la política 
católica hay otros de personas ortodoxas 
que protéstaii contra el pasado régimen 
monárquico. (Apiláüsos eíi los radicales,.) 

El PílBSIDEíNTy dioé qlie le resarva-

ria la palabra paa-a La sesión próxima en 
vista de la extensión de su discurso.

El Sr. GARCIA GALLEGO promete 
teiminar en dos palabras. Cree que lias de
rechas no- deben temer nada de la Repú
blica, y que si'España es católica. Lo der 
motstóará en Las urnas, pero el orador no 
está confonme -con la política Llamada su- 
cial y, católica de las derechas.

(Como ql orador se extiende considera
blemente en su discuiiso, la Cámara da 
muestras de impaciencia pon continuos rur

Don Galo Ponte y el 
doctor Albiñana hacen 

manifestaciones sobre 

su situación

Don Gato Ponte, de quien afirmo an
teayer el director de Seguriuiad que ésta 
procesado, ha, dirigido uesde la cárceil 
al director dei «La Nación» una carta, 
en ja que niega teiminanteniente tan ase
veración.

Dice que no es cierto que esté priaice- 
sado por el Tribunal SUpieuió, pilléis no 
es admisible .que, si lo estuviera, ése al
to Tribunal hubiera guardado' el secreto 
con todos menos con el señor Galarza..

—Quizá no tenga yo- ningún oí puta- 
do amigo—-añade—. No lo necesito para 
estos electos. Yo me dirijo a cuaquiei- 
ra de Jos muchos de nobleza de itiléai-eis y 
rectitud de propósitos que habrá, y le 
ruego encarecidamente que pida la. apor
tación a la Cámara de copia del auto dé 
procesamiento que el señor Galarza afir
ma haberse dictado contra mí, y si el 
secieto del sumario lo impide, que ma
nifieste siquiera 01 Tribunal ,Supre|mo si 
es cierto o no que estoy pnocesiaiftio.

mores.)
Termina, y le contesta el PlhESIDEM- 

TE' del Consejo, que estima siu discur-so 
como de corte clásico. Beouerda el aero 
del Gobierno abriendo las puertas a una 
representación nacional, como la del Ole- 
ro, vedada por la Constitución de 1876. 
Dice que la libertad y la democracia son 
la tradición del Clero en España, con la 
figura de Muñoz Torrero y de su ante
pasado, el sacerdote Alcalá Zamora, que 
votó la libertad^ de conciencia y de cul
tos.

Én un párrafo descriptivo pinta al cura 
guerrillero e intransigente, que tenia su 
representación em la minoría tradiciona- 
lista y que observaba conducta particuíar 
dudosa.

Explica que las circunstancias imponen 
la discusión de la Constitución y de ía re
forma agraria. Cree peligroso cruzar en 
la diiscusión el tema económico, pues es 
teorema que no admite discusión el que, 
previaanente a toda estabilización de La 
moneda, debe lograrse la estabilidad y La 
normalidad ipolíti.ca. Por último, estima 
que hay otra región de delicadeza y de 
prudencia, que es ¡la de no establecer pno^ 
lidades sobre temas urgentes pendientes 
de discusión, como los regionales.

Añade que el Sr. García Gallego, de
safiando el criterio de algunas dignida
des eclesiásticas y del espíritu laico de 
algunas, intransigencias refugiadas en le- 
daccionesi tan fáciles a excomulgar, habló 
con espíritu, democrático, y ejl Gobierno 
afirma que no olvida el problema econó
mico.

■ El (Sr. GABiCIA GALLEGO rectifica 
insistiendo en su ortodoxia y amor a La 
Iglesia, pero enfrente de la política social 
católica que se realiza poi* determinados 
sectores..

Orden del día
Se entra en orden del día y se pone 

a discusión el proyecto de ley de la Presi
dencia iSioiiye los decreto^ dictados en el 
periodo provisional.

El Sr. HOYO VILLAMWA trata de 
ios, decretos de La Piesideuoia que se rer 
freren al Cuerpo de Aviación, y dice que 
la Cámara debió ocuparse de ellos. Cree 
que otros decretos presidenciables debieran 
ser examinados con todo detenimiento, 
no como, enemistad, sino como prueba de 
estimación. Se reserva el dereoho a dis
cutir las disposiciones presidenciales tan 
pronto' como se establezca la debida sepa
ración entre la Presidencia del Consejo 
y la del Estado.

El presidente del CONSEJO dice que, 
aun, aceptando la lesponsabilidad de jefe 
del Estado' que le atribuye el Sr. Hoyo 
Villanova, está dispuesto- a que todos, sus 
actos sean discutidos, y afirma que de la 
obra de cada uno- de los minisítros, es res
ponsable todo el Gobierno.

El Sr. ROYO A ILLANO VA rectifica 
y dice que en ninguna Constitución ni en 
ningún país se puede discutir al jefe del 
Estado, y por eso no cree posible hacerlo 
con respecto al Sr. Alcalá Zamora.

El presidente del CONSEJO: To-dos, los 
decretos los aprobó- el Gobienno, y éste 
se hace solidario de su obra.

El Sr. ROYO VILLANOVA; Hay de
cretos que sólo llevan la firma del jefe 
del Listado-. Los otros sí pueden sea, dis
cutidos. Estima delicada- una situación de 
esta naturaleza.

Explica p-or qué juzga preferible doc- 
triualmente el régimen monárquico, pues 
un Rey discreto' encontrará siempre un 
ministro que refrende sus buenas inicia
tivas y niiíguno que se haga responsable 
de sus- dispaiatasi. Le interiumpen varios 
diputados, y el orador dice que no hace 
sino exponer conceptos de la cátedra.

El presideinte dql CONSEJO afirma que 
el Sr. Royo desea encontrarle solo en las 
revoluciones, de Gobierno, pero lo pierio 
es que siempre le hallará con once minis- 
.tros.

Añade que está dispuesto a responder 
y a que se le condene, convicto y confe* 
so, a cadena temporal, por falsificación 
en documento público. (Risas.)

■Expilioa que no podía firmar solo los 
decretos porque se, hubiera dicho que se 
trataba de un; acto personal; ni con un 
ministro, porque se hubiera calificado a 
éste de favorito; ni tampoco con otro- de- 
•signadoi por sorteo. Lo que ocuire—aña
de—es que el Sr. Royo, como catedráti
co, es propicio a .soltar un suspenso siem
pre con un motivo justificado-. (Bisas.)

Queda, terminado el debate y es aproba
do el dictamen de la Comisión, quedando 
sancionados, por las Cbrtes los decretos 
dictados por la Presidencia del Consejo.

Asuntos do Justicia
Continúa la interpelación del -Sr. Gala* 

zar sobre las resoluciones del departamen
to de Justipia.

£1 d* JÜ’STIDIA qü* «1

Sr. Solazar ha anticipado un debato, que. 
coi respondía plantear al discutirse la san
ción parlamentaria de los decretos de su 
departaanentO1.

Recoge las frases ayer pronunciadas s<é 
bre el proceder de algunos jueces, y dice 
que las habrá de contestar, en su día. De
fiende el sistema seguido para el nombra
miento de magústiados' del Supremo, que 
deben ser especialmente designados, por 
las cii'cunstancias de que sus sentencias 
sientan jurisprudencia.

Anuncia la constitución de uu órgano 
de seLección!, que de momento sólo puede 
ser ahora el mismo Tribuna^ Supiréjno.

No se nruestaa de acuerdo- con la desig
nación solicitada del decreto' orgánico del 
Poder judicial.

El -Sr. SAL AZAR y el ministro de JUS
TICIA rectifican.

Se aprueba sin discusión el dictamen 
de Gomunicaeioue».

El dictamen de responsabilidades

Se leen ej dictamen de la iComisión de 
responsabilidades y el voto particular for
mulado contra el mismo por D. Carlos 
Blanco..

A las ocho y veinticinco- se levantó la 
sesión. i

Se ruega a nuestros susoriptoree 
que, ai cambiar de residencia e 
destino, lo participen a la Admi 
nistración de este periódico, a fin de 
que el periódico Hegue a poder del 
lector, y no sufra interrupción el

•ttvioio,
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Una circular del fiscal 
general de la Repú

blica

En la «Gaceta» se publica, una cf- 
cular didl fiscal de la República, sjen-or 
Franchy de Roca-, a los fiscajes dé las 
Audiencias. Después de reiterarles eil sia^ 
ludo que telegráficamente jes transmitió 
les habla de la necesídiad de supeaución 
en el esfuei*zo que exige .monieuto his
tórico actual.

«Tiempos de ludia—-son los actúate, 
porque la. nación se halla en un período 
de- traínsformación, iniciado por el ,cam- 
bio de régimen ¡político, que ha de¡ tra|e^• 
consigo una, nueva; Constitución, nuevas 
leyes, un nuevo oidenaniieiiito de La vi- 
de pública. Y mientras lo preparara y 
laborani los órganos del Poder a quie
nes incumba, natural es que las ideas, 
,tendencias y aspiraciones- .diversas abo
que itnlre /SÍ y pugnen por prevalecer, 
maniiestándowe mas o- míenos apasionada- 
miente en la. Brensa y en la tribuna.

Mas no faltan, desgraciadaajiente, elie,- 
nuentos que, con manifiesta extraliimita- 
dón de la, libertad a todos reconocida 
para La piopagairnia de iueias pretenden 
imponerse con el ímpetu yiebo de un ex- 
ti-emismioi fanático, cometienuo reproíbaí- 
blies y delictivos excesos de palaibna y 
promovie'ndo serios desórdenes, que,, aun
que aislupanieuite p-roducidios, lian al
calizado a veces giaives propon cienes y 
oblígalo a la represión por La fuei'za. Y 
si el ejercicio inevitable de ésta ,es ,nii- 
sión imiiieidiatia tíe las autoiridaides del
orden guijei^tiyo, a las del orden ju
dicial incumbe, -antes y después, 'La nii- 
sión le- perseguir, juzgar y sancioiiiiar tos 
delitos ¿omiauuos; sienaói, pai' uanto, 
eviaente el deber ael mmisteii'io fiscal ue 
proceder con la mayor auigencia y eu- 
oacia en talles. c;aisos 1a1 Id proaioción: de 
lias sancicines corresponaiemes y ja, dili- 
bente inspección de los súmanos' que son 
tai moirvo se incoen.

Recientes disposiciones han venidlo, 
aiüemáa» a -am jiíia r el campo oe acción úe 
los Tribunaiies. El Gobieiw prcviSiOndi 
dé la República, responuienúo al signi- 
ñcado de libentad y justicia del nuevo 
régúnieiii, derogó por el decreto de 17 
de abril del corrientie año la ley de 23 
de jimaizo' de 1906, denominadla de Juris
dicciones, y redujo a sus naturales u- 
miites, por eil decreto de 11 de .mayo la 
jurisdicción de los Tribunales de Guerra 
y Marina, circunscribiéndola a¡ los deli
tos esencialinen-te militares, propios de 
siu coaiipetencia por razón de la nia- 
teriia,

Reintegradas de esta suerte a la ju
risdicción ordinaria atribuciones que le- 
gítiimamente le corresponden, y que fueron 
substraídas a su conocimiento por temo
res que sólo tienen explicación histórica, 
en el ambiente en que se originairon, 
quedia, ahora plenaiinente confiada a los 
Tribunales de justicia, lai salvaguardia 
dé los intereses que con lais leyes dé 
excepción derogadas se trata de defen-

Por su -parte el <loctor Albiñana. se 
ba dirigilo diesde la cárcel .Modelo al 
presidente de las Cortes Constituyentes, 
diciéndole que en la Pasión de a/iteiayér 
se vertieron grandes falsedades, que atéc- 
tan a la dignidad * unos esp.iñoles me
recedores de «consideración. Afinina que 
el señor Galarza no dijo la. yemadi cuan
do aseguró que existían -dos procesos 
contra .él. Ni interpretó toe verdad1 el se
ñor De la Villa cuando declaró que us- 
taba, procesado. ¡por as taifa.

El señor Albiñana reproduce una cúr
ta en la que el señor Martínez Anido re
conoce la honradísiima gestión suya co
mo secretario de la Junta del homenaje 
a dicho general.

—Como puede ccmpuobarse—añalaé—, 
ni estoy procesado- por estafa, ni pue
do estarlo después rae esa carta, que 
obra, en poder del digno juez, porque 
soy incapaz de cometer tan feo- delito. 
Pero era necesario perseguirme, y . se 
exhumó un sumario por reclalracionies 
belicosas a un libelo anarquista, que el 
juez, señor Elola. después de siete me
ses de instrucción, había enviado ccndlu- 
so a lai Audiencia, sin hallair cargo ail- 
guno contra) mí. Y úpenlas proclamiadá 
la República, el mismo juez, aispiiante 
a fiscaf del Supremo, bailó en un mo^ 
mentó la responsabilidad que no había 
haillado como instructor, y fui procelsajto 
por un inniaginario delito de «inducc- 
ción», sin que en el sumaria centinuaru 
apaieciendo ningún cargo contra mi. 
Pero otro juez, de inmaculada austeri
dad, el señor Hi'nojosa, decretó mi liber
tad el 17 de junio último. Disposición 
inútil, porque el señor Gsilarza,, vuilne- 
rando el artículo 211 dél Código pena,', 
me retiene en la cárcel desdé enton
tes— ¡cincuenta, y siete días!—, como 
preso gubernativo, sujeto al régimen 
común. Esta es la verdad clara, qw el 
señor Galarza oculta, porque no se a tro* 
ve a confesar como dipútelo tos arbitrú- 
riiedádes que comjete edmo director de 
Seguridiad.

El director dé Seguridad ha maníf-fs- 
tado esta miádrugad'a, refiriéndole1, a ‘ l 
carta publicada por dípn Galo en 
un periódico de la noche, lo siguti?^ ;

—Por única vez voy a contestar a esa 
carta publicadla por don Gato Ponte eri 
un periódico de la noche. En efecto, no 
he cruzadó nunca la, palabra con él. ni 
personalmente tengo nada que ver; ni 
simpatía ni lantipaitía míe inspira; sdío 
que es un ministro de la Dictadura, y 
esto es lo basta-nta. en cu^ntoi a, aquellos 
hechos en que se dice que failto A la, 
rerdiald!, sólo diré que fui nombradb el i5 
de mayo director general del Segurid-ad! y, 
según consta en los archivos detesta Di
rección en la ficha de D. Galo Ponte figura 
que el día 11 fué detenido perordén judi
cial, firmada por el ji^z D. iMlariainQ Ro- 
dlígoi, y el día. 13 quedó a disposición de 
la. Dirección general de Seguridad1, des
pués de ser admitida la quereilla presen
tada por el fiscal de la República ocr 
el délito d-e prevaricación; esta, quere
lla f u é ad'mitid-a y m la iictiua- 
li dad sigue sus trámites, no estandoi, pjor 
to tanto, sobreseída, ni mucho mu >.s. 
Pero no sólo- es esto; después le ha ‘c- 
miaídd- declaración,otro juez especiad. Lonii- 
brado por el Tribunal Supr^no:, 8, p^vi- 
ción de uriia querella particuilar, la cual 
también ha -sido admitida y trar , -
Finalmente, no se trata, por lo tanto, 
de un simple detenido gubecnHivo..

El señor Gailarza, al terminir e ’• 
claracioues, insistió en que sería la úri
ca vez que hablaría de este asunto.
UUIIIUIIIIUIIIliUllllllllllllllllllllllllllllllillllllllHIIHIIUlUiliílíllllíllli 
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CASAS R E C O «A4. E N D A D A S ™
|WlllHllHINHimmMHmnm*ii«iiii«m™.«^ ..« ,

proveedoras de las (Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

nm it mim uno |
Máquinas-Herramientas y utilaje I
en general, Tubería, Hierros, etc. i

Serrano, 16
Casas ea Barcelona, Bilbao y Valencia

i LA CONFIANZA
• , . I ■■ I— I i
■ . I
{Fábrica y almacén de. calzado, leguis, ;

gorras de Carabineros, sombreros de , 
Guardia civil y correajes de todas clases, i 
Ventas a plazos al personal del Ejército, 1 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- ¡ 

to de precios.

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Uii do Veíázqnez, ním» 2 MALACA ¡

'"marca registrada* 

(AFÉ^-<^OCOlateS y TES 
¿JOS MB-jOflU

| ****** •M*e*e®e6»e®®$e®®eeeeee®e 
, Andrés Romanillos 11 ¡ T . *

Sastrería civil y militar
Proveedor de la Cooperativa^ 
del Ministerio del BJéroit*.

HUI K BMirÍÍÍ7i. mff. I2M5
MADRID

Sucursal%en Barcelona^

Carmen Pabón |
La primera casa en joyería,
relojería y objetos para re
gajos^ Venta a plazos y al 

contado.
Compaiía, adneros 29 y 31. Málaga

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero., 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

y ALAGA
limiíi íi la Paiiaoa. ti. 1.'

Mjimme
ACCESORIOS* DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTOS

Saeta Teresa, 1. Teléfoae ¡MU

M A D9R i D

te®®®®®®®®®®©®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®!*

¡ CORCHO HIJOS, sa
®®®®®®®®®®6®®®®®®®®®®®®®®®®i

Saneanieotes Calefacciones

Fábrica de Aparatos

■■■ Cecina! de tedas clases ■■■ .

Sanitarios
im™iB ati ™i. a n iinai i ai m fmiumm mana

I CASA BN MADRID:
I CALLE tDE RECOLETOS, 3 t

££e@®®®©®®@@®@®@®®@@®®@®@®@®®® e®®®® 8 *®®®®©®@®6>®®®®®«i)@@@©S@®ffi@@®®®6>

i®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®©®®®®®©®©^
® Pistolas reglamentarias para el 11
s Ejército y la Armada y otras 11 $ 

armas de fuego y cartuchos. — 11. * 

ANTONIO UkAIN | 
flan til imb 3 - ■ iitinii: (ni illa, 1 $ 
—:o MADRID o:— I 
H*- Em los pedidos colectivos se 1 

hacen rebajas sobre precios co- 1 
mentes. — — — "I

Manifestaciones del mi
nistro de la Gober

nación
■BHSé

Noticias y comentarios sobre los conflic
tos sociales más importantes

A Ha mna de la madrugada ha iecibid,o 
a los periodistas el ministoo de la Gober
nación, y les ha hecho las; manifestacio
nes siguientes:

—En Posadas, provincia de Cói'doba, al 
trasladaa* a unos campesinos detenidos 
ayer en una camioneta a la cárcel de Cór
doba, los fainiliai'es de aquéllos quisieron 
libratlop e hicieron algunos dispanos con
tra el vehículo, hiriendo1 al teniente de la 
Guardia civil que mandaba la fuerza que 
los custodiaba. ,8© practicaron detencior 
nes entre los faniiliaires. La Guardia civil 
repelió ¡la agresión, y aunque hubo algu
nos disparos no hicieron blanco.

Las huelgas de Baena, Bujalance y 
Castro del Río aparecen conijua-adas, ha
biéndose ordenado a la Guardia civil que 
no deje salir al campo a los obreros para 
que no produzican daños en los coitijos. 
Cree el gobernador que mañana se habrá 
restabeuido la uoirnalidad.

También se ha resuelto lai huelga de 
metalúrgicos de Córdoba, que no ha sido 
secundada por- Los sindicajistas. Está el 
gobernador, según me comunica, satisfe
chísimo de los oíiecimentos recibidos de 
todas Las clases sociales de Córdoba, las 
cuaies' hami puesto a su disposición todos 
los,, medios de- que podran disponer para 
que la autoridad pudiese actuar.

Los patronos de Lacena habaan fii-ma' 
do unas bases con los o breios. para culti
var los olivos. En las negociaciones ínter,- 
yinieaon ingenieros, 'peritos agrónomos y 
obras técnicos, y las bases eran razoiua- 
bles. Eor cada ñectái-ea de cultivo! de olí- 
vos se habían seujaiiado tres obreros. iGo- 
mu los patronos se niegan añora a cum- 
piíi: aquellas bases, he autonzado al go- 
uernauo^ para que
ta en la cárcel.

Las cumplaji o1 Los me- 
Eí gooernadoir vendrá

. Jiadrid para convenir en definitiva la 
vigilancia de los campos y llevar a|L ánr 
mo ue Jos patronos que el Gobieuno está 
dispuesto a gar-antules y a que no retra
sen en modo alguno las labores de siem
bra. ,

En Zaragoza no ha habido más- que un 
intento de asalto a la Casa del Pueblo. 
La Guardia civi|l acudió a tiempo. Los só- 
cialistas salieron del local para evitar Mr 
ci den tes, y la Benemérita ipracticó algu
nas detenciones. Coai esto quedó restable
cida La (tranquilidad. La Casa Socialista 
abrió sus (puertas, y todo está tranquilo, 
creyendo ql gobernador que mañana no 
habrá huelga general, a pesar de que se 
rumorea. Sí la hubiera, están todas las 
inedidajs tomadas para ut^poner el orden, 
Porque la huelga sería ilegal.

Respecto a Oviedo j me comunica el go- 
•beinador que han llegado a la cuenca mi- 
ueia de Asturias diversos elementos ex- 
tiañosj casi todos ellos catáLan-es y de 
Madrid. He dado orden de que los deten
gan a todos, e inmediatamente sean con-* 
dupidos en tren a Madrid, y a Cataluña 
los catalanes. Entre los de Madrid pare
ce que está Bullejos, que, como está re
clamado por la Dirección de Seguridad, 

disposición de ésta y®ndrá, y espero que

allí quede todo despejado. Además, se han 
empezado- en Asturias los cacheos y regis^ 
tros, cooi buen resultado. Hasta ahora se 
efectúan en La Felguera, Gijón y Ovie
do-, y van recogidas ó.000 pistolas.

En Bilbao hay tranquíilidad completa. 
Hace dos horas que llegó el gobernador, 
y me ha dicho se efectuó el en tierno de las 
víctimas de los pasados días, sini inciden
tes. En las- callea no se encuenUan comu
nistas. Tampoco se ven grupos,, y esta 
noche ha empezado la batida y recogida 
de armas en todos los sectoresi, incluso en 
el sector socialista. Hay que ir al total 
desarme de la masa obreiu.

He leído la nota de la Unión General 
de Trabajadores. Me explico la situación 
de- alarma en, que están en muchas pobla
ciones, <en las que les consita -que están 
aamiados los sindicalístaa.

Por eso digo que ios instrumentos que 
el Go-bierino tiene en algunos puntos pue
de que tengan sus defectos, y me refiero 
a la Policía, que es insuficiente, a pesar' 
de lo cual desde hace vanos días- está 
dedicada a estos fines de recogida de ar
mas.

Además- de los sitios antes> citados, i am- 
bién se han lecogido muchas armas en, 
Logroño, Zaragoza, Bilbao, etc. Gomo- la 
difíeulitad estriba en la poca policía, he 
hablado ahora mismo con el dírectoi: ge
neral de Seguridad, y a partir de maña
na prestarán servicio 300 policíasi más que 
salen de la Espuela, donde acaban de ter- 
mínar sus estudios'. La .Guardia civil no 
puede actuar en Jo» cacheos de la calle 
con uniíoamo, y de paisano no tienen, 
con arreglo al reglamento, suficiente au
toridad,. También me hace falta personal 
do ¡Seguridad. Yo lo que aseguro es que 
mientra® esté aquí no tallará la autoridad 
ni habrá necesidad de que nadie se tome 
justicia por su mano.

■ Después habló el ministro de que existo 
I un problema de gobernadores, pus así cp- 
■ mo los hay con energía, y laiptitudes, en 

cambio otros, por procedeir del campo po- 
' lítícp, no dau ql rendimiento necesiaiúo, y 
I entiendo que hay que llegar a que el go- 
'. bermador, sea un iuncionaiío del Estado 

que no debe iocuparse de la enestióni de 
orden público', que debe asuanir en toda 
España unía especie d prefectos, ios. que 
a su vez se deben entender, para estas 

visible contrariedad, que 
añadir sobre dicho asunto.
Las notas en las hojas de servicios de los 

disponibles gubernativos
Vista la consulta formulada por La su

primida Capitanía general de la piimera 
región, en la que, para la resolución que 
procede, señala la anomalía existente en 
la legislación aplicable con aireglo a la 
orden circular de 12 de noviembre de 
1924 («C. L.» núm. 154) y el artículo 
séptimo del decreto de 24 ue febrero de 
1930 («C. L.» num. 15), en los que se 
dispone que la separación o cese en sus 
destinos de los jefes y oficiales (por- sea' 
iniconyeniiente su presnpía en los mismos 
y q>or motivos que no lleguen a constituir 
uase de procedimiento, produce el pase 
a la situación de disponible gubea-nativo, 
anotándose en sus hojas de hechos, sin 
que tengan medio legal los, interesados 
ue hacer oes aparecen dichas anotaciones, 
ya que la medida de que fueron objeto 
no está coinpreinidida entre las sanciones 
que fig uran -en el artículo- 728 y siguien
tes del Código de Justicia -Militar, y en 
cambio las notas de correctivos de parác- 
ter judicial o gubernativo, pueaen ser in
válidas ; teniendo' en cuenta que la sepa
ración de sus destinos impuesta a los j cr
ies y oiiciales y el consiguiente pase a 
disponiible guberoiativo pudieiia implicar, 
una sanción, y no hay razón alguna que 
ju^vnique su permanencia en la hoja de 
h echos, he tenido a bien disponer que 
las notas consecuencia de la aplipación, ue 
la ordeoi circulaa: de 12 de noviembre de 
192á («C. L.» núm. 454) no se consiguen 
en las de hechos de los jefes y oílciales, 
y sí en la de servicios en concepto de vi- 
cisitu, pero eliniinando de dichas anota
ciones conceptos y calificativos que desr 
natuialíc-en la sola consignación del ñer 
cho o vicisitud que en la vida militar del 
inteaesado se produjo.

------------------------------------>0^—1 —

La entrega del Estatuto 
catalán

Los ministros cambian iw^siones sobro 

el viaje del Sr. Maciá

Ayer, en el despacho de ministro^ de la 
Cámaja, tuvo el Gobierno una especie de 
Cónsejillo paira conocer los terniinos de la 
entrevista del presidente con, los diputa
dos catalanes Sres. Coixipauys, Caimeri y 
Hurtado.

También hablaicn los ministros del via
je de|l Sr. Maciá.

Este sera esperado con, carácter, parti
cular ipoi: los Brea. Domingo y Nicolao, 
y con cai'ápten paiticular se celebrará la 
comida c o a  que ha dé o bsequiaale el se
ñor Alcalá Zamora.

BARCELONA.—» El presidente de la 
Geneiiqilidad, señor Maciá, al recibir esta 
mañana a los periodistas, lea manifestó;

—No hay otia noticia, que Ja que uste
des saben. Quq hoy, jueves, en, el expre
so de la noche, salgo paia Madrid con ob
jeto de hacer entrega de el Estatuto al 
Gobierno,

¿Bjará usted envega de él af Presi* 
dente?,

—Es lo procedemte—contestó el señor 
Maciá.

—¿Puede vusted decirnos algo acei'ca

cuestiones pon los comisarios de Jas pro
vincias.

Anunció ipor último-, que al próximo 
Consejo llevará una pequeña combinación 
de gobernadores.

Notas Militares
Lo que dice el ministro

El ministro de la Guerra dijo a medio
día de ayer a los periodistas- que nada te
nía que comunicaa-les.

Tini informador Je preguntó qué había 
del general Maitines Anido, ya que, con- 
foime dijo' anteayer en la Cámara el se
ñor Ossorio y Gallardo, había expirado 
el plazo de cinco días para que se presen
tase y no se le había dado da baja en el 
Ejército.

El ministro contestó;
—Acerca del general Martínee Anido 

nada tengo que decir, puesta que ya lo 
he dicho todo deside el «Diario Oficial».

Otro informador le preguntó si es. que 
continuaba enfermo, a, lo que repiuso, con

nada tenía que , del plan de presentación del Estatuto y
de. su estancia en- Madrid ?

—Pues que el viernes haré entrega del 
Estatuto al jefe del Gobierno y perma
neceré en Madrid unos días por si es ne
cesaria mi presencia y por sí al diaeub 
tirse el artículo primero de la Constitu- 
cióiii, que trata de ¡as regiones, se pre
tendiera modificadlo, en perjuicio nues
tro. También me quedaré por si hay que 
celebrar alguna reunión o cambio de im
presiones y" tr atar del plan de conducta 
a- seguir, aunque me parece que no haya 
lugar a ello, pues todo Jo tenemos dicho 
y acordado.
' —Permanecerá en Madrid mucho 
tiempo ?

—No lo creo ; el absolutamente iudiss 
pensiable: cinco o seis días, acasio una se
mana.

Preguntedo si pensaba u- a otros pun
tas, contestó el señor Alacia : Iré a To
ledo y all Escorial.

El señor, Maciá saldrá acompañado de 
su hija, del consejero de la Generalidad, 
señor Coma, y de les diputadlos' catalanes, I 
que quedan todavía en Barcelona.

A la entrevdsta del señor Maciá con los 
periodistas, asistió también di consejero 
señor Carrasco, quien dijo que había ha
blado por teléfono comí el señer Alcalá 
Zamora, y le había comunicado también 
sus impresiones, francamente optimistas, 
sobre la aprobación del Estatuto,

---------------------------------- -- --------  

Espectáculos
****

ZARZUELA.—A las í, Lo s duendes de 
Sevilla. A las 11, Los mosquitos.

CALDERON.— A las 7, La tosa dei 
azafrán. A las 10,45, Los gavilanes.

COMEDIA.—A las 7 y a las 11, Tito, 
Carmencita Moreno (debut), Lille and 
San ti, Ojivale, Lina Mayer, Adelina Dñ- 
rán y Luisita Estese.

ALKAZAR.—A las 10,45, El fantas
ma de la Monarquía (estreno).

FUENCARRAL.—A las 6,45, El país 
de la revista. A las 10,45, Agua, azucari
llos y aguai’diente y Campanas a vuelo.

LATINA.—A las 7, Marcha de Cádiz. 
A las 8, Lo® claveles. A las 10,46, Mar
cha de Cádiz y Alma de Dios.

PRICE.—A las' 7 y a las 10,30, Acon
tecimiento, Paco Mazaco1, di Gayarre del 
cante andaluz, en reñida competencia con 
el Fleta del cante «jondo», Manuel Va- 
llejo, aconupañado de su «troupe» y Car
mencita Amaya, bailarina fenómeno.

LA BOLSA
eenOB 

ifiterior 4 por 100
F, 50 000 pesetas .. .. ............... 61,75
E, 25 000......................     61,75
D, 12 600.................................  61,76
C, 5 000.........    62,26
B, 2.600...................   62,25
A, 500..:............................  .... 62,25
Gy H, 100 y 200 . ........  62,25

Moneda
Francos ............. ......... 44,775
Libras. . ... ....... ....... 55,50
Dólares.......... . ............................ 11,42
Francos suizos.. . . .............   222,90
Belgas...........................   159f10
Liras......... .  .. r t, .» 59,775
Reichsmark............ . . . . ¡.... 2^715
Escudos.......... . . . ........................     00

Nota de la Unión Ge
nera. de Trabajadores

E1 secretario de la. Comisión ejecutiva 
de la, Unión General de Trahajadoréis d'd 
España nos remite 13f siguiente nota ;

«La Comisión ejecutiva, de lai Unión 
General de Trabajadores de España, je- 
unida hoy con cáracter extTaordine¡rio, 
ha examinado lia situación de violencia 
en que los aniarcosindicaiiistas, y eemu- 
nislas, de acuerdo, según podíais; las iE|pa- 
ríenoias, con eliemiEntos reaocioiradio-s 
enemigos dé la República;, sel han' situa
dla frente ¡a nuestras organizaciones, y 
acondó condenar con toda. eneroJa 
actitud, que no encuadra bien en quie
nes durante ocho afios han perairL;'.?’-c 
en el más absoluto someti'n?'ie¡nto a. los 
disposicion-es de la Dictadura, y ahora, 
cuando por el esfuerzo dé los diversos 
partidos republicanos, y pricip-íiijenit» 
por la Unión General d© TrabajadoreK y 
el partido socialista, disfrutamos ;un ré
gimen de mayor libertad, resurgen, ,no 
pana avanzar hacia mayores conquisitíis. 
sino para emprender una; guerra civil * 
contra quienes llenemos bien acreditaido 
nuestro sacrificio en pos de la emianci- 
pación de la <da.se trabajadora.

Varios han sido los camaradiais nues
tros que han caído vilmente asesinados 
por anarcosindicalistas y común ist"’ •

En todos los casos hemos acensejcr’o 
a los nu'estros serenidad! para no poner
se a. ,tono con quienes tienen sobre, su 
conciencia la. muerte algosa de. aquellos 
que no cometieron , otro delito que 01 da 
orientar por el camino del triunifo a mines- 
tras organizaciones. Añile los hechos que 
sé vienen produciendo en distintas partes 
de1 España y que han culminado en; to 
sucesos de Bilbao, insistimos en reb 
mendar a los nuestros reflexión, y .sere
nidad; pero. advertiónos lad Gobierno de. 
la República que 'nuestras recomendia-’ 
clones van a. caer en el vac,8o. No es po
sible pedir a quienes se ven1 constanit-e* 
mente amenazados de muerte que, fren
te a los asesinatos de jcomunistias y auiair- 
cosind¡cajistas, crucen de brazos. Es 
trite comibatir con quienes (^aberiam. ne- 
servar sus energías paira la luchai contra 
un enemigo común ; pero noi puede , e- 
dirse una actitud contemplativa a quie
nes no pueden vivir tranquito porque 
ignoran a Ja vuelta de qué esciuina les 
es'pera. la muerte.

El Gobierno de la República sabe cuán 
sincera y leal es nnestnai cooperación 
al afianzamiento del nuevo régimen. En 
cuanto de nosotros dependía no .'ha de 
encontrar en la U. G. T. dificultades pa
ra llegar a |la cima en la obra quei de 
momento le está reservadiai; pero si los 
asesinos han de continuar su obra mifee- 
rabie, no respondeiremos de que un día 
nuestros iadheridos se cansen, de ser víc- 
timias y se decidan a defender su
por los procedimientos que estunen más 
eficaces.

Advertimos leal y públicamiente dei lo 
que puede ocurrir. fUnas veces con un 
pretexto y otras con otro, van cayeiKln 
compañeros nuestros a manos de los, jpis.- 
toleros de lia Confedanación y del comu
nismo, ¡ Es ya demasiado 1. Sin embargo, 
recomendamos una vez más serenidiad a 
to nuestros y decimos al Gobierno que 
vea. si ©stos atentados1 vandálicosi puetie-n 
ser evitados. Hay quien blasonai de tener 
armas. Nosotros no queremos, que llegue 
la ocasión de decir a. los nuestros qiio 
donde se hacen armas para ¡nuestras ene
migos se harán también pana nosotros. 
Esto repugna a, nuestra concieinciai y está 
en pugna con la educación! social y po
lítica que hemos recibido; pero el vaso 
de Ja pajciencia puede rebosar, y no se
remos nosotros, ciertamientf^ los resjTon- 
sahles de lo que puerta suceder.»

ecaDaaoaooMMnMaMmoMMMa«ouaM®flKr
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La huelga del personal 

de Teléfonos

SEVILLA.—Una comiíiióii de ieappitea- 
dos de Teléfonos se1 ha entrevistado con 
el gobernador civil pará 'pedirle autoiri- 
zacioai para letipair un paquete de imiani- 
tiestos que "¿e hália detehidio en Corneos.

Anoeiíe ise regís oró otro acto1 de sar 
botajie contra las ¡meas- tedefónioas1, que- 
dandoi interrunipidas lais comunicaciones 
con Málaga, Conctoba>- Maorid y otras ca
pí tata. ■

SANLUCAR DE BARRAMEDA. — El 
sáiiado apareci&rion cortadas líheas 
tolelbiiica y telegralica d-ei Estado y ser 
guidamiaute lueion reipidiradas. Llego el 
dledegado’ de huelgas del Gobierno de 
Cádiz, señor Loriga,, para buscar, una 

solución al pleito de pationos' y obre
ros viticultones, quedando resuelto. Cion- 
linúan los anbajos para buscar al amre- 
glo de la h uelga de pese adiéis'.

OVIEDO".—En ia carretera de Gijon 
lian sido volados .con omammai dos pos
tes de Teléfonos, ^ue cayeron sobre la 
carretera, que intercepraron el tránsito 
por espacio ae una ñora, obiigainno a 
ios autonióvilishas que se dirigían desde 
Oviedo a Gijón a dar un largo rodeo.

BARCELONA.—Comunican de Tamau 
sa que han sido soapnendidios1 por jos 
ageaites de la autoridad dois individuos 
uno, empleado- en la Siandard1, llamado 
Santiago V-arés, y otro, jorriiaiero, llama
do Manuel Luis Dehesa, ios cuaaes /esta.- 
ban arrancando1 hilos de la red toleid- 
nica da la Mte de Guarís, operación que 

había efectuado en otras varias ca-Hcs.
Al detenérselos se lies ocuparon ^en- 

das pistolas, con cargadores oe repues
to, y además' una escalera de nuafio, un 
bote con engrudo, una biocha y paque
tes de papeles con los cuiaiies aparerntaiban 
realizar una labor distinta a lia que elec 
n vamente llevaban a cdioo.

Los dos detenádos, junio con las -ar
mas y demás objetos, fueron puestos a 
disposición del juzgado.

información de Marina

El «Nautilus» ¡marcha a la deriva

TKOMSÜE (Noruega).—^Parece que el 
((Nautihj»)) uiai'cha a la deriva, a pocas 
millas de Tromsoe.

El siuibanarino de Wilkms, poco después 
de zarpar: ayer, ha debido de sufric una

nuevá avería, probablemente en la má
quina.

j-ms miembriois de la tripudación han txa- 
bajndo tocia la noche para repaiaria: pe- 
¡.u, por lo visto, sin resultado.

Lomo el «Aautilus» no lleva lancla, va 
arrastrado por, ia corriente. Hasta añora 
no ha sido posible obtener otras noticias 
a el barco.
Eí viaje de instrucción de los alumnos de 

la escuela Naval

EERKUL.—: riocedente de Santander 
ha toitoeado el ínucero '(itepública», con- 
dúciendu a los alumnos ue la Escuela Na
val, que vienen eiectuando viaje de ins
trucción.

El barco, peimanecerá aquí dos días, 
■marchando después- a Cádiz.

Losi alumnos, acompañados de sus pro
' ie>ores, visitarán las bases náyades 3 ios 
1 as t litaos. ■

Se prepiaran agasajos, en honor de los 
futuros oficiales. '

El subsecretario de Marina, en Cádiz
CALIZ.—Se encuentra en esta capital 

el subsecretario de Marina, L., Julio .Va- ’ 
reía, quien ha Confirmado ia construo- 

. ción de dos «hidros» para la Marina de 
guerra, en los talleres, de la Aeronáutica.
El alcalde le ha interesado' paia que ges- 
íione la constiucción en Cádiz de los avio
nes y torpederos proyectados por el Go
bierno.

CADIZ.—El subsecreWio de Maxina, 
D. Julio Y arela, que ha regresado a Ma
drid, en sju conversación con los periodisr 
tas se refirió al suelto, pu^licadoi por. «El 
Noticiero», que atribuye al ministro de 
fvlarina el prop-sito de di-smmuir la cate
goría man tima dé Cádiz. «De lo que se 
nata—anadió—es del deseo de Sevilla de 
fror la capitalidad civil mantilla».

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

LA FOTO tLfc«TRIM

JUAN RU1Z ARIAS 
10, Pueñcarraí, 10. MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
v toda clase de retratos. Kilométricos y 
carnees en el acto, be fetrau de día y de 
noche. Se admiten trabajos para pro- 
viaciás, _A los señores suscriptores de 
EjnKLTlV V ARMADA se les hace 
el ¿U por 1ÜU de rebaja en los encargos.

Vestuarios para el Ejército y la Armada

¡ ANDRES ROMANILLOS
rim ée liiaii, itaire 6. ■ 111116. - ÍWtiie 12.W5

Deposito ©n Bareelone

Compañía Española de Pinturas
-1NTLRNAT1ONAL-

Resemdo para
UNICOS AGENTES - * V 
. - - Y FABRICANTES
...EN ESPAÑA - - -

DB LAS PINTURAS - - -
...........pat en t ad as
- - - HOLZAPFEL. - -

£ el

Lai erojem del ew»M Lm * oonemae tiel oniM.
Fatente intérnaoiml w» fcido* áe húques d® hisrxo y t*e®o» 

paja fOB*#» 4® bfa#w*.
Yethí Ras^a9 para $to'b»e**ion»e ¿e re-oreo g
LsasillW, Pintea ®1 b&üRi». lia méa ieMst6®*i a U wsdé® Jo! a ít » y el «él.
DtilMIlMk 8&p®Ké fil Ciihzffl 4/6 yéc* aüds. Bsk® más
FMBff. Qnit»Yi»teaa a«44a EWfílitos. fosat© áa áeMtoáT" 

Eeaettee SwillaM, Max flUetiee^ »iy hgiSante x Meíateat»».
M8BFle««tiiee AlsaMia, SI es*. Sa brillé ¿v»
Faiwiiltoeti. Lar» enjerta» ¿a ®sw. F»bri®adé a be« á* <o®8»

Bodetesd Pase Mrá*(iíei Se ®®$0M=
Meter F®i*83 PaM- lieMd» áa VMtees No la alte® d mM.
•eeeiitee iRtveátea. Arg**teli ;(vúitea a bees ¿a üsm im*
Bífiüi para wroiMieei et®. , ata,
Todas paNnMáaa MtLXAFllU Sbcifid ®sM ¡aera# X 5» «LeiíM oütft.
M«@Mra8 pames m 6* «e «** Cbpq oMr , las Majaras y, dedea mis raagstítF 

88* raaiiltMtoi, las rodé Irarata®.
D*8Ni1é» O ha FMtilMI g eepitel!* dal msais 6 absaw»ta«ff I* 

lM'toaN*IEteF sswmfia fM

lira mu

-v

NIHIL

■

■

-> ¡

'suprema calidad' 
y ‘afinación absoluta

«le las
marcas

C.COPPEL

ufiiMj -lAF pira Mcníü C.COPPEL-a
*^71 ’V-yy:;-•**■<**. •w^*n.vw>r»v1.1lir^.^1>*W6<w>*yr*. v.-*

4 por 100

iiHi íiEimi mu
| A un sfio.

e»pe$lilmeaté América

MáWHAÍ DI SSCRlBllt DI 
0€Ali©». MrAlAttOWlS 

t ACC&1O®IOS 

eiHL UD SÜL» tUB
A tres meses.» 3 por 100

SUCURSALES:

-----------— Casa fundada en 1776 --------
Capital suscrito . . ........................ Fias 17.000.000

• desembolsado...................................... . • 11.0OO.W0
Fondo de reserva.................... ... • 6.000.000

Casa central: L R ( 0 R U Ñ A

Vigo, Lugo, Orense, Vivero., El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, 
Melhd, Mugía, CarbaUo, Mondofiedo, .Puentedeume, Villalba, " 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Vería, Rúa-Petín, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüBNTHS eeRRIBNTBS @©11 LIBRETAS
«Boeiulo lea eíeeleefe* letereiee

A la vista .. .. 2 1/2 por 100 anual | A seis metes .. 3 1/2 por 100 anual

. abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

toefita» corrientes en moneda extranlera 
intereses a eonvenír

ANUMCIB U8TEE>
I £|4reito w

FUBNCABJ&AD
SUCURSAL .PLAZA 
- • /AADRUO

P A k A

CASA VICKERS

M.C.D. 2022


